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EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00576 -00 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: MANUEL ROBERTO GRUESO ANGULO  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

Presentada la petición en debida forma, y cumplidas las exigencias contempladas en el artículo 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3, el Despacho,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR la captura del vehículo automotor de placas ISX-922,  que se encuentra en poder 

del garante MANUEL ROBERTO GRUESO ANGULO. 

 

SEGUNDO: Para lo anterior, LÍBRESE oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL- SIJIN, con el fin de 

que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma, colocando a disposición de este 

Juzgado y para el presente asunto el referido rodante. 

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que el vehículo sea depositado en alguno de los 

parqueaderos autorizado tanto por esa institución y los indicados por la parte actora.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CAROLINA ABELLÓ OTÁLORA, como 

apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 


